
Año de 1885. Miércoles 2 de Diciembre. Núm. 273.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBETGA TODOS LOS DIAS EXGEP'FO LOS FESTIVOS.

PKECIOS DE SUSCRICIÓN.

Por un mes.... 2 peseta.s.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, ^5 céntimo.?.
Los anuncios se in-sertarán al 

preció de Í25 oénts. por línea.

I.a.s leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias liara cada capital de pro
vincia desde que se publican otieialinente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. (Decraio ele ¿8 de 
JS'ovienibre de 183“A

Inmediatamente que lo.s Sres. Alcaldc.s y 
Secretario.? reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el .sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PART^OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. 0Œ, la Reina (Q, D. 6.), Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Q-aceía de¿ l.° de Diciembre de 1885J.

Sección cuarta.

CQMISIQH PEOVIHCIAL DE VALLADOLID.
Esta Corporación ha acordado señalar el 

^ia 11 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para la conser- 
^'úcion del firme de la carretera provincial de 
Peñafiel al confin de la provincia de Segovia 
por Rábano, bajo el tipo de dos mil setenta y 
cuatro pesetas veinte céntimos, según los pre- 
oios asignados á las diferentes unidades.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce

lentísima Diputación, hallándose de mani
fiesto en la Secretaiía de la misma para cono
cimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciónes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglados al adjunto modelo, 
acompañados de la cédula personal y del do
cumento que acredite haber consignado en 
metálico en la Caja provincial el 3-por 100 
del importe del presupuesto, quedando como 
fianza la del que le fuere adjudicado, devol
viéndose á los demás licitadores.

Valladolid 27 de Noviembre de 188.5.—El 
Vicepresidente, liuperfo Diez y Diez.—Juan 
Callejo, Secretario.

Modelo de pro/Josicion.

D. F. de T., vecino de..... enterado del 
anuncio publicado en el Dolelin oficial, fe
cha..... de Noviembre último, de las condi
ciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación del firme de la carretera 
de Peñafiel al confin de la provincia de Sego
via por Rábano, se compromete á tornar á su 
cargo los mismos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de....  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licilad&r.J
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Núm. 2266.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavieja.

Decretada la certificación y refundición' 
de los actuales amillarainientos y sus apéndi
ces en un solo documento, y dispuesto por el 
Reglamento general de 30 de Setiembre últi
ma, dictado para llevará efecto la administra
ción y cobranzayde la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, que todos los años 
durante el mes de Febrero se forme un apén
dice en el que se incluyan todas las altas y 
bajas que ocurran en la propiedad dorante el 
ano económico anterior, la Junta pericial de 
este pueblo, para poder deducirse con oportu
nidad y exactitud á el debido cumplimiento 
de las anteriores disposiciones, iia creído opor
tuno recordar á todos los contribuyentes pro- 
pietaiios de cuantas fincas tanto urbanas como 
rusticas que radican en el casco de esta po
blación y su término, la perpetua^ obligación 
en que se hallan de dar relación por escrito 
áesta Junta, asi de las fincas que no tengan 
amillaradas ó que teniéndolas exista oculta
ción en su riqueza, como de las alteraciones 
y causas porque deben hacerse en todas las 
demás de su exclusiva pertenencia, ya sufran 
ó hayan sufrido variación.

A los dueñgs, apaceros ó encargados de 
ganados que se hallen ó no sujetos al pago de 
la contribución territorial, se les recuerda 
también el deber en que se hallan de presen
tar á dicha Junta relación detallada del nú- 
wéro y clase de ganados que poseen y objetos 
a que les tienen destinados, asi como tambien 
cuando sufran alguna alteración en dicho nú- 
niero y clase de cabezas. Lo que se hace públi
co por el presente á fin de que los propietarios 
de fincas y dueños de ganados en este distrito, ' 
cumplan las anteriores disposiciones dentro 
de los plazos que señala el indicado Regla- 
cuento, si quieren evitar las multas y penali
dades que impone el mismo en sus artículos 
do y 56.

Villavieja 24 de Nouiembre de 1885.—El 
Alcalde, Francisco San José.—Julian Hernán
dez, Secretario.

1771

NúM. 2.269.

Ayuntamienío constitucional de 
San S^iguel del Arroyo,

Distribuido, entre los cosecheros y expen
dedores, conforme á lo prevenido en el artí
culo 5. de la ley y capítulo 25 del Reglamen
to de 16 de Junio último, el cupo ó parte se
ñalada al encabezamiento gremial obligatorio 
de vino, aguardientes y licores; y girado por 
el de las demás especies el repartimiento de 
consumos de este distrito correspondiente al 
ejercicio económico de 1885-86, se hallan de 
manifiesto ambos documentos, por ocho dias, 
en la Secretaría municipal, contados desde el 
de la fecha para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan examinarles libre
mente y presentar sus reclamaciones de agra
cio, en la inteligencia que trascurridos serán 
desestimadas las que se aducieren.

San Miguel del Arroyo 24 de Noviembre 
de 1885. El Alcalde, Joaquín Velasco._ Por 
su mandado, Julián Carbajo, Secretario.

Núm. 2282.

Ayuntamiento constitucional de 
Fombellida.

Autorizada competentemente esta Corpo
ración para la venta en pública subasta de 59 
fanegas y 12 cuartillos de ti"go existentes en 
la panera de este Pósito,ha acordado tenga 
electo el dia siete de Diciembre próximo á las 
once de su manana en la sala Consistorial, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta la hora del remate.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegue á noticia de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta. .

Fombellida 28 de Noviembre de 1885._ El 
Alcalde, Valentin Escudero.
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NúM. 2.279.

Ayuntamiento constitucional de 
Fontihoyuelos.

Terminado el repartimiento vecinal for
mado por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados para cubrir con su importe el déficit 
del presupuesto municipal del corriente ejer
cicio de 1885 á 1886, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletm ofíctn.l de 
la provincia, para que los contribuyentes que 
en él figuran, puedan nxaminarle y formular 
las quejas que procedan, en la inteligencia 
que trascurrido dicho término serán desesti
madas las que se presenten.

Fontihoyuelo Noviembre 23 de 1885.—El 
Alcalde, Esteban Leal.—Por su mandado. El 
Secretario, Francisco jVlonso Ramos.

Sección quinta.

■ NúM. 2248.

\ / CÉDULA DE CITACION'

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción del distrito de la plaza de esta 
ciudad, se cita á Julio Yubero Anton, de vein
te años de edad, natural de Madrid, depen
diente de comercio que ha sido de esta capi
tal, habiendo estado hospedado en la Acera 
de San Francisco, número diez y seis, piso 
tercero, para que en el término de diez dias 
comparezca ante dicho señor Juez, á fin de 
ratificarse en denuncia que tiene presentada, 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
irrogarán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Valladolid veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—El Secretario, 
Leon Gérvas.

Núm. 2249.

Don León Gervás, Secretario de Gobierno 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Certifico: Que en el referido Juzgado á 
instancia de Don Mariano Negro y Cuesta, 
vecino de Laguna de Duero, Profesor de pri
mera enseñanza, de veintiocho años de edad, 
se ha promovido y seguido demanda sobre 
que se le incluya en las listas del Censo elec
toral para Diputados á Cortes, y sustanciada 
por los trámites legales, de conformidad coa 
lo dictaminado por el Ministerio Fiscal se ha 
dictado la sentencia que copiada á la letra 
dice así: . ,

Sentencia,—En la Ci udad de Valladolid a 
treinta y uno de. Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco; el Sr. D. Rafael Castellanos 
y Moreno, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma, habiendo visto 
este expediente y

Resultando: Que Don Mariano Negro y 
Cuesta, vecino de Laguna de Duero, soltero, 
mayor de edad. Profesor de primera enseñanza 
y Secretario del Juzgado municipal de dicho 
pueblo, acudió á este Juzgado con escrito de 
veintiocho de Noviembre último, en que se 
ratificó en el mismo dia, en solicitud de que 
se le declarase con derecho para ser incluido 
en las listas del censo electoral para Diputados 
á Córtes, fundándose en que reúne las circuns
tancias exigidas por la ley electoral vigente, 
á cuyo efecto acompañó la documentación 
correspondiente.

Resultando que Don Mariano Negro y 
Cuesta, es en efecto vecino de Laguna de 
Duero y está adornado de los requisitos en 
que funda su derecho, según lo justifica con 
los documentos presentados.

Resultando: que admitida la demanda se 
publicó la pretensión por edictos que se Ajæ 
ron en los sitios acostumbrados de esta Capi
tal y del pueblo de la vecindad del solicitante 
é insertarán en el Boletin oficial de la pro
vincia por término de veinte dias, sin que 
dentro del mismo se haya hecho oposición • 
alguna.

Resultando: que oido el Ministerio Fiscal
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dió dictámen en sentido favorable á la preten
sión aducida por el Don Mariano Negro y 
Cuesta.

Considerando: que se hallan justificadas 
las tres calidades de edad, capacidad y vecin
dad del reclamante.

Considerando: que dentro del término 
marcado en los edictos publicados no se ha 
hecho oposición de ninguna clase.

Considerando: que en este expediente se 
han guardado las prescripciones legales.

Vistos los artículos catorce al cuarenta y 
ocho de la ley de veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho; Pallo: que 
debo declarar y declaro con derecho electoral 
para Diputados á Cortes á Don Mariano Negro 
y Cuesta, vecino de Laguna de Duero, de 
veintiocho años de edad, mandando que tan 
luego como sea firme esta sentencia, se le dé 
testimonio literal de la misma, se pase oficial
mente otra al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para que conste y tenga efecto el 
fallo en el Registro del Censo electoral, quien 
acusará el recibo inmediatamente, y dispon
drá, en su caso, que se haga á su tiempo la 
inscripción correspondiente en las listas res
pectivas, según determina el artículo cuaren
ta y ocho de la mencionada ley electoral de 
veintiocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho. Así por esta mi Sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael Castellanos,

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. Rafael 
Castellanos y Moreno, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de esta ciudad, 
estando celebrando audiencia pública en ella, 
en el dia de hoy, de que certifico. Valladolid 
treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Leon Gervás.

En el mismo dia se notificó á las partes 
interesadas, y fué por las mismas consentida.

En doce de Febrero siguiente se expidó y 
remitió certificación de la sentencia inserta 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, según 
en ella se previene; y no habiendo acusado 
recibo, y por otra parte el actor D<)n Mariano 
N'egro haya solicitado la reproducción de 
aquella, á tal objeto se ha accedido á ello y se 
libra la presente.

Lo relacionado es cierto, y los insertos 

corresponden á la letra con sus originales de 
que certifico. Y en cumplimiento de la man
dado y efectos pronunciados pongo el presente 
que firmó en Valladolid á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 

■—Leon Gervás.—V.” B.°, Bonifacio Vázquez.

NúM. 2253.

D. José Sebastian SVIendez y IWÍartin, Juez 
de Instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita 
y emplaza á D. Gabino Garciá Fernandez, ve
cino de esta ciudad, Plazuela de la Libertad, 
número cinco, de cincuenta y dos años, ca
sado, propietario y Agente de Negocios para 
que en el término de cinco dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Bole- 
tin oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel de Audiencia bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar mediante a haberse dicta
do auto de prisión contra él en la causa que 
se le sigue sobre estafa á la comunidad de 
Peñafiel.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades 
y encargo á los Agentes, Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del D. Gabino cu
yas señas se expresan á continuación ponión- 
dole caso de ser habido á mi disposición con 
las debidas seguridades.

Dado en Valladolid y Noviembre diez y 
ocho de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Sebastian Mendez.—Por su mandado, 
Anastasio H, Almaraz,

Señas del P. dabino.

Estatura alta, pelo, barba y bigote entre
cano, ojos azules, nariz regular, cara redon
da, color bueno, viste paletó de paño verde 
botella, americana, chaleco y pantalón oscu
ros, corbata negra, sombrero hongo negro y 
botinas de becerro.
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•NúM. 2.278.

D. José Sebastian Rendez y E^Iartin, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Hago saber: Que por D. Cesar Alba García 
Hoyuelos, mayor de edad, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta, población, vecino de la mis
ma, se ha acudido á este Juzgado con escrito 
solicitando se le admita la oportuna demanda 
sobre inclusion en las listas electorales para 
Hiputadob a Cortes a H. Claudio Zamora Tre
jo, 1). Cipriano Garcia Luis, D. Damian Gar
cía Calzada, D. Felix Calderón Calvo, D. Ju
lián Maitinez Merchán, 1). Lucio Llorente 
González, D. Manuel Tabarés Tejedor, don 
Narciso Perez Cañas, D. Pablo Puertas Cha
morro, D. Sergio Rodríguez Martin, D. Ti
burcio Perez Cañas y D. Victor Rubio Ca- 
iiion, todos mayores de veinticinco años y ve
cinos de Renedo de Esgueva. En su virtud 
por el presente edicto se hace saber dicha pre
tensión á los efectos del articulo veintiocho 
de la ley de veintiocho de Diciembre de mil 
ochocieiiLOs setenta y ocho, para Que dentro 
del término de veinte dias, á contar desde su 
inseicion en el «Boletín oficial)^ de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado los intere
sados Que se ciean con derecho para hacer 
oposición á la indicada demanda, bajo aperci
bimiento de Que sino lo verihcan. les parará 
el perjuicio- á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—José Sebastian Mendez.—El Secretario de 
Gobierno, Lic. Digno María de Moiiéo.

Don Antonio Medina y Carrascal, licen
ciado en Derecho civil y Canónico y en 
Administración, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en la de
manda civil ordinaria que sigue en este Juz
gado á instancia dei Procurador D. Policarpo 
Rodríguez, en nombre de Doña Justa Rufina, 
Doña Celestina Bernarda, Doña Josefa Paula 
y Dona Petra Lozar Diez, sobre mejor derecho 

á lo.s bienes que constituyen la Capellanía 
eclesiástica colativa, fundada por el Presbíte
ro D. Andrés Calvo, vecino que fué de Villa- 
muriel, en el testamento que otorgó en el año 
de mil quinientos ochenta y ocho, por ante el 
Escribano de Villafrechós, D. Antonio Lozar, 
en el que llamó en primer lugar á Juan Cal
vo, su sobrino; en segundo á Francisco Calvo, 
hijo del anterior en cuanto sea presentado; 
despues el que se designe por el fundador en 
su testamento, pero teniendo el apellido Cal- 
''^Oj cuyos solicitantes son parientes en octavo 
grado civil del fundador D. Andrés, se ha 
acordado por providencia de este dia llamar 
por edictos á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la expresada Cape
llanía, para que comparezcan á deducirle en 
el término de treinta dias, contados desde la 
publicación en la Graceía de Madrid, debien
do hacerse presente que este llamamiento es 
el tercero y ultimo, y que no serán oidos en 
el juicio los que se presenten fuera de dicho 
término, sin que durante el primero y segun
do se haya presentado ningún opositor á la 
expresada Capellanía.

Lo que se hace público po^r medio del pre
sente.

Dado en Rioseco á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Antonio Medina.—Por mandado de S. S?, José 
Nieto y Nieto.

NúM, 2256.

Don Toribio Fernandez Velasco, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por D. Juan Giménez 
García, vecino de Torrecillla de la Orden, ins
crito en las listas para Diputados provinciales 
como elector de este distrito, se ha solicitado 
en formal demanda, se incluya en referidas 
listas, sección de aquella villa, á los vecinos 
de ella, que á continuación se expresan, por 
estar adornados de las circunstancias que exi
ge la Ley electoral vigente, y en los concep
tos que se determinan.
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®^ectores

For saber leer y escribir.

Santiago Carrasco Lucas, Joan de Mata 
Sanchez Carrasco, .Jesús Olea García, Leto 
Martin Gonzalez, Fidel Monroy Perez, Ece- 
quiel Diez Sanchez, Manuel Mangas Buitrón, 
Miguel Mangas Buitrón y Adrian Sanchez 
Martin.

Gomo contribuyentes.

Julian Casado Gonzalez, Felipe Pindado 
Blázquez, Felipe Gonzalez Hernandez, Fran 
cisco Casado Cimarra, Zoilo Martin Gonzalez, 
Eloy Olea Flores, Felipe Martin Nieto, Ga
briel Manjarrés Berceros, Antonio Martin. Ro
driguez, Remegio Rodriguez Escudero, Tomás 
Martin Rodriguez, Julian Sanchez Tola, Ma
nuel Barajas Sanchez, Fulgencio García Galle
go, Bartolomé Cimarra García, Florencio Ca
rrasco Lucas, Ricardo Lucas González, Bonifa
cio Delgado Arévalo, Lucas Sánchez Alonso, 
Sotero García Quevedo, Lope Paniagua Espier- 
ta, Juan Manuel Nieto Sánchez, Victor Nieto 
Marcos, Anselmo Manjarrés Berceros, Gregorio 
Gimenez Bartolomé, Julián Guerras Carrasco, 
Anastasio Olea García, Felipe Olguera Martin, 
Estanislao Monsalvo Martin, Raimundo Va
quero Reinoso, Silverio Gonzalez Portela, 
Apolinar García Llanes, Francisco Alvarez 
Martin, Pio Sánchez Alonso, Mateo Garcia 
Quevedo, Toribio Sánchez Alonso, Emeterio 
Nieto Sánchez, Calixto Sánchez Cimarra, 
Teodoro Vaquero Bravo, Pio Delgado Arévalo, 
Estéban Lucas Santamaría, Isidro Martin Sán
chez y Pedro Mangas García.

Gomo licenciados del Ejército.

Rufino Velazquez Martin, Victoriano Sán
chez Carrasco, Florencio Bartolomé Paniagua 
y Ambrosio Bartolomé Morales.

Admitida la demanda tengo acordado se 
publique este anuncio, por medio del presen- 
^Ç edicto, que se insertará en el «Boletín ofi- 
®jal» de esta provincia, fijándose otros en el 
®5Ro público de esta ciudad y en el de Torre- . 
^^Ea deda Orden, para que en el término de 
Veinte dias, á contar desde la inserción en el 

puedan presentarse en oposición los 
que quieran reclamar contra la in- 

®íusion de los individuos citados.
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Dado en la Nava del Rey á veintiuno de. 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y cin
co. —Toribio Fernandez Velasco.—Por su man
dado, Faustino Vergara.

Num.2.283.

E. Antonio García Eopez, Juez de instrue* 
cion detesta villa de Olmedo y su partido.

Por la presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio, so
bre robo de una yegua, cuyas señas á conti
nuación se expresan, de la propiedad de To
más González Contreras, vecino de esta villa, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del veinti
uno para amanecer el veintidós del actual, 
sustrayéndola de una de las cuadras de la ca
sa habitación del Contreras. En su virtud he 
acordado expedir esta requisitoria por virtud 
de la que ruego y encargo á las autoridades y 
demás individuos de la policía judicial procu
ren la busca y captura de la citada caballería, 
y caso de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentre, sino justifican su legítima 
procedencia.

Dado en Olmedo á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Antonio Garcia Lopez.—Por su mandado, 
Juan Martin Carreño.

Señas de ¿a yegua.

Alzada seis cuartas y media, cinco años 
de edad, pelo castaño oscuro, con la cola y 
crin cortadas.

Un albarden con estribos de madera, freno 
con bridas de correa negro, cabezón con cor
del de cáñamo, y dos sacos de estopa.

NÚM. 2252.

Don íVIanuel Bosch, Juez de instrucción 
del distrito de San Fabio de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Esteban Perez de la Cal, sin apodo, 
hijo de Fermin y Ulpiana, natural de Valla
dolid, residente en esta ciudad, sin domicilio
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fijo, de diez y nueve años de edad, de estado ¡ 
soltero, de oficio cerrajero, con instrucción, 
si bien se cree resida en Valladolid, el cual ‘ 
es de un metro sesenta y cinco centímetros 
de estatura, cara larga, nariz aguileña, color 
moreno, ojos y pelos negros, sin pelo en bar-, 
ba ni señas particulares visibles, viste alpar
gatas cerradas blancas, pantalón azul, cami
sa blanca, blusa azul y gorra, para que en el 
término de quince dias se presente en este 
Juzgado sito calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, para ser citado y emplazado en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre 
hurto de un reloj á José Gracia, bajo aperci
bimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades ci
viles, militares y judiciales procedan á la 
busca y prisión del referido sujeto conducién
dolo en su caso á las cárceles nacionales de 
esta ciudad con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta v cinco. 
—Manuel Bosch.—Por mandado de S. S.® An
gel Bacon.

NüM. 2.251.

D. Eusebio Rodríguez Undiano, Juez mu
nicipal de esta ciudad, ejerciente la judi» 
catura de instrucción del partido por au
sencia del propietario en uso de li
cencia.

Por esta requisitoria se cita, llama y bus
ca á Manuel Alvarez Olmedo, hijo de Fer
nando y de Saturnina, soltero, estudiante, de 
veintiún años de edad, natural de Valencia, 
habiendo tenido su última residencia en esta 
ciudad, de estatura alta, grueso, cara llena, 
color encendido, usa barba, viste americana; 
para que á término de doce dias comparezca
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en este Juzgado en méritos de la causa crimi- 
nal que se le sigue por hurto de robo,, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal. .

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades 
y encargo á los individuos de policía judicial 
la captura de dicho procesado y que si la con
siguiesen le remitan con las debidas seguri
dades á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Pamplona á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Euse
bio Rodríguez Undiano.—D. S. 0., Primiti
vo Ezcurra.

Seccior( sexta.

KÍLÍ LD ÍD/V.

En la madrugada del martes 17 desapare
cieron al ser conducidas al matadero de esta 
capital, una vaca y una ternera, marcadas 
con una P.

Se suplica á las personas que sepan el pa
radero de las indicadas vaca y ternera, se sir
van ponerlo en conocimiento de su dueño Don 
Pablo Diez, que vive en la calle del Perú, 
núm. 18, en Valladolid, quien abonará los 
gastos que ocasionen. 7

VENTA DE CASA.

Se hace de una en sitio céntrico, que renta 
diez mil reales anuales.

El Procurador D. Facundo Grande dará 
razón todos los dias de 10 á 12.

VALL ADOLTD—1885.

Iprmenta Y Encuadernación del Hospicio provincial
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